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EVALUACIÓN DE RENDICION DE CUENTAS 

VIGENCIA 2021 
 

La Oficina de Control Interno dando cumplimiento al marco legal en materia de Rendición de Cuentas, 

desde la Constitución Política de Colombia y la Ley 489 de 1998 en la cual estableció: “Todas las 

entidades y organismos de la administración pública tienen la obligación de desarrollar su gestión 

acorde con los principios de la democracia participativa y democratización de la gestión pública, para 

lo cual dichas organizaciones deben realizar la rendición de cuentas a la ciudadanía”;  presenta la 

Evaluación a la audiencia de Rendición de Cuentas Vigencia 2021 del Consejo Profesional Nacional 

de Ingeniería COPNIA. 

OBJETIVO 

Verificar y evaluar la estrategia de Rendición de Cuentas, de acuerdo con la normatividad aplicable, 

a través de las actividades definidas en las fases de construcción, ejecución, seguimiento y evaluación 

de esta.   

METODOLOGIA  

❖ Revisión de publicación y divulgación de la Rendición de Cuentas vigencia 2021. 

❖ Solicitud y evaluación de la información reportada por el área de comunicaciones. 

❖ Verificación en la página web, YouTube, Facebook live, redes sociales. 

❖ Verificación de presentación Rendición de Cuentas vigencia 2021, piezas publicitarias, correos 
electrónicos. 

 

RESULTADOS DE LA FASE PREPARATORIA DE LA AUDIENCIA 

• Divulgación: 
 
Se evidencio que, por parte del Área de Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones se 
realizó publicación a traves de la página web de la Entidad, sesión noticias el dia martes 12 de abril 
de 2022, banner de invitación a la ciudadanía y público interesado, a participar en la audiencia pública 

de Rendición de Cuentas, vigencia 2021.  



 

 

 
 
De la misma forma, es enviada la invitación a todos los funcionarios de la Entidad a traves de 
correo electrónico el dia martes 12 de abril de 2022 con la siguiente pieza publicitaria: 
 

 
 



 

 

 
En segundo lugar, realizando un monitoreo a las redes sociales Facebook, Instagram y LinkedIn se 
observa publicación el dia 27 de abril de 2022 en la cual se incentiva a la ciudadanía y publico a 
enviar inquietudes al correo rendiciondecuentas@copnia.gov.co  a fin de ser respondidas durante la 
transmisión de la Rendición de Cuentas. 

 

  
 
 

• Consulta sobre temas de interes 
 

Resultado de la publicación del banner ¿tienes preguntas sobre nuestra rendición de cuentas? A 
traves de las diferentes redes sociales y realizada la audiencia de Rendición de Cuentas, únicamente 
4 ciudadanos realizaron consultas o inquietudes, las cuales son descritas a continuación: 
 
Facebook  
 
Daniel Linares Vásquez: Arreglen la página por favor. 

 

YouTube: 
 

Ricardo González: si tengo tarjeta física como puedo activar la digital. 

 

Carlos E Rojas Becerra: Buenos días ¿Si el COPNIA oficia a todos los demás entes de control 

cuando abre un proceso disciplinario? y además ¿los fallos son independientes? 

 

Jair Cuaran: muy buenos días he realizado el pago y transcurrieron 24 horas, pero la página no 

deja ingresar para seguir con el siguiente paso. 

 

La respuesta a las consultas realizadas fue dada por los diferentes actores durante la transmisión 

de la audiencia de Rendición de Cuentas. 

 

mailto:rendiciondecuentas@copnia.gov.co


 

 

• Sondeo de los temas de mayor interes por parte de los usuarios para la 
audiencia: 
 

Se evidenció que, el Área de Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones realizo una 
encuesta a traves de la red social Instagram referente a, ¿sobre cuáles de los siguientes temas del 
COPNIA le gustaría recibir más informacion en la audiencia pública de rendiciones de cuentas? 
exponiendo 4 temas referenciados a continuación: 

 
• Plan anual de adquisiciones 
• Tribunal de ética 

• Congreso internacional de ética 
• Tramite de tarjeta digital 

  
 

Resultado de la consulta, se observó que, los 4 temas planteados son de gran importancia para la 

ciudadanía, sin embargo, el tema “congreso internacional de ética” fue el que presento mayor interes 

por parte del público en recibir más informacion: 

 

 
 

• Publicación del Informe de Rendición de Cuentas 
 



 

 

En lo referente a la publicación de Informe de Rendición de Cuentas, se observó que en mismo fue 
publicado en la página web de la entidad el dia 12 de abril de 2022 junto con la invitación a participar 
en la audiencia pública de Rendición de cuentas y puede ser revisado a traves del siguiente enlace. 
 
https://www.copnia.gov.co/sites/default/files/node/report/field_file/Presentacion_2021.pdf  
 

RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA 

 
A fin de promover una amplia participacion por parte de los grupos de interes en la gestión de la 
Entidad se establecieron las siguientes estrategias: 
 

• Divulgación a los grupos de interes a participar en audiencia pública de Rendición de 
cuentas a traves de las diferentes redes sociales Facebook, Instagram, LinkedIn y correo 
electrónico. 

• Transmisión de audiencia de rendición de cuentas a traves de Microsoft Teams para 
funcionario de la entidad, red social Facebook y canal de YouTube para la demás ciudadanía 

interesada. 
 

• Divulgación de información por parte de las secretarias seccionales a instituciones de 
educación superior y Entidades Públicas. 
 

ASISTENCIA 
 
La asistencia a la audiencia pública de Rendición de Cuentas vigencia 2021, se dio por parte del 
público interesado a traves de los siguientes medios: 
 
YouTube 
 
Rendición de Cuentas Vigencia 2021 - Consejo Profesional Nacional de Ingeniería - COPNIA. - 
YouTube  
 

 
 

https://www.copnia.gov.co/sites/default/files/node/report/field_file/Presentacion_2021.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=BQRVQKTfwPA
https://www.youtube.com/watch?v=BQRVQKTfwPA


 

 

 
Espectadores en vivo de la emisión: 39 asistentes. 
Visualizaciones del video publicado: 250 vistas. 
  
Facebook 

 
https://www.facebook.com/copnia/videos/1041134380138190  
 

 
 
Espectadores en vivo: 10 asistentes. 
 
En la apertura de la audiencia se presentó el video titulado COPNIA SISTEMA DE REGISTRO, el 
mismo, puede ser verificado en la presentación por el canal de YouTube. 
https://www.youtube.com/watch?v=BQRVQKTfwPA&t=936s  
 

https://www.facebook.com/copnia/videos/1041134380138190
https://www.youtube.com/watch?v=BQRVQKTfwPA&t=936s


 

 

 
 
Resultado de la presentación de la audiencia, se observa, una asistencia de acuerdo con registro 
remitido por Área de Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones de 143 participantes. 
  
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
 
La audiencia pública de Rendición de Cuentas se desarrolló con la participacion de la Dirección 
General de la Entidad, Sudireccion de Planeación, Control y Seguimiento, Subdireccion Administrativa 
y Financiera, Subdireccion Jurídica, Oficina de Control Interno Disciplinario y Oficina de Control 
Interno rindiendo cuentas sobre los aspectos que normativamente se exigen. 
 
Los temas de intervención presentados por cada una de las dependencias son detallados a 
continuación, asi mismo pueden ser verificados detalladamente en la presentación, a traves del 
siguiente enlace, https://www.copnia.gov.co/transparencia/rendicion-cuentas  
 

 
DEPENDENCIAS 

 

 
ASPECTOS TRATADOS 

 
 
 
 
 
 

Dirección General. 

 
✓ Naturaleza Jurídica. 
✓ Cobertura a nivel nacional. 
✓ Estructura orgánica del COPNIA. 
✓ Mapa de procesos. 
✓ Plan estratégico 2019-2022. 
✓ Gestión de la tecnología de informacion y de las 

comunicaciones. 
✓ III congreso internacional de ética profesional en 

ingeniería. 
✓ Primer congreso nacional de técnicos y maestros de obra. 
✓ Congresos internacionales de ética profesional en 

ingenieria. 
✓ Relacionamiento institucional 2021. 

 

https://www.copnia.gov.co/transparencia/rendicion-cuentas


 

 

 
 
 
Subdirección de Planeación, 

Control y Seguimiento. 
 

 
✓ Objetivos estratégicos. 
✓ Cumplimiento plan de acción 2021. 
✓ Registro profesional. 
✓ Permisos Temporales. 
✓ Inspección y vigilancia. 
✓ Atención al ciudadano. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Subdirección Administrativa y 

Financiera. 

 
✓ Estructura. 
✓ Procesos de apoyo. 
✓ Planes institucionales (Plan institucional de formación y 

capacitación, plan de seguridad y salud en el trabajo, plan 
de bienestar, plan anual de vacantes, plan anual de 
adquisiciones PAA, plan institucional de archivos). 

✓ Reorganización institucional. 
✓ Adopcion teletrabajo. 

✓ Estados financieros comparativos. 
✓ Tendencia activo y pasivo. 
✓ Tendencia del patrimonio. 
✓ Estado de resultados 2021-2020. 
✓ Contratos por modalidad de contratación. 
✓ Ejecución presupuestal. 
✓ Gestión documental. 

✓ Administración de bienes. 
 

 
 

Subdirección Jurídica. 

 
✓ Resultados del proceso de gestión jurídica. 
✓ Gestión de procesos ético-profesionales. 
✓ Producto no conforme en el proceso ético profesional. 
✓ Gestión detallada en la Subdirección Jurídica. 

 

 
 

Oficina de Control Interno 
Disciplinario. 

 

 
✓ Derecho disciplinario. 
✓ Función preventiva. 
✓ Función correctiva. 
✓ Indicador de gestión. 

 

 
 
 
 
 
 

Oficina de Control Interno. 

 
✓ Programa auditorías a procesos vigencia 2021. 
✓ Cumplimiento de requisitos de auditoria en auditorias 

2021. 
✓ Cumplimiento de requisitos de auditoria comparativo 

acumulado de auditorías 2020-2021. 

✓ Hallazgos de mayor impacto en auditorias 2021. 
✓ Informes de ley. 
✓ Indicador de plan de mejoramiento 2021. 
✓ Reporte de plan de mejoramiento Contraloría. 
✓ Evaluación al sistema de control interno. 
✓ Evaluación al sistema de administración de riesgos. 



 

 

✓ Seguimiento a mapa de riesgos y plan anticorrupción. 
✓ Evaluación por dependencias. 
✓ Capacitaciones realizadas año 2021. 
✓ Cultura de autocontrol. 
✓ Comités realizados año 2021. 
✓ Conclusiones a resultados año 2021. 

 

 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 
La Entidad está dando cumplimiento al marco legal de la constitución politica de Colombia y la ley 
489 de 1998 en lo referente a Rendir Cuentas a la ciudadanía de la gestión realizada en la vigencia 
2021, permitiendo asi, que la ciudadanía conozca la gestión realizada, se promuevan espacios de 
participación y exista una mejor cercanía con los públicos de interes. 
 

Se observo, por parte de la Entidad una adecuada planeación en las fases de divulgación, 
organización y presentación de audiencia de Rendición de Cuentas. 
 
Se recomienda realizar seguimiento al ejercicio de rendición de cuentas, referente a las consultas y 
encuesta realizada a la ciudadanía, los cuales pueden ser un insumo para la mejora continua del 
servicio y para la producción de información de mayor preferencia por parte del público.  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
ALBERTO CASTILBLANCO BEDOYA 
Jefe de la Oficina de Control Interno 
COPNIA 
 


